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Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la Notificación de la Resolución o de
la Notificación de la Resolución de Recurso Ordinario o
Alzada, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Jaén.

Caso de no hacerlo, se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán a partir del día
siguiente de la publicación del presente edicto, de con-
formidad con lo previsto en la RJAP y PAC (30/1992).

Jaén, 24 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Manuel Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre apertura del plazo para presentar soli-
citudes de viviendas de Promoción Pública en Zufre.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/90, de
26 de diciembre, y de conformidad con lo acordado por
la Comisión Provincial de Vivienda, en su reunión del día
22 de septiembre de 1997, se hace pública la apertura
del plazo de presentación de solicitudes para las viviendas
de Promoción Pública, en régimen de arrendamiento, en
el Municipio que a continuación se reseña y durante el
período que se indica:

Zufre.
7 viviendas.
Expte.: H-89-01/AS.
Plazo de presentación: Del 15 de octubre de 1997

al 15 de noviembre de 1997.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento
según modelo oficial.

Podrán solicitar dichas viviendas los titulares de uni-
dades familiares en quienes concurran los requisitos exi-
gidos por el art. 7 del Decreto 413/90, de 26 de diciembre,
sobre adjudicación de Viviendas de Promoción Pública,
modificado respecto al nivel máximo de ingresos por el
art. 27 del Decreto 51/96, de 6 de febrero.

Huelva, 22 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Francisco Díaz Olivares.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la providencia de sustitución del
órgano instructor y acto de trámite, relativo a expe-
diente sancionador en materia de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto
la notificación de la providencia de sustitución del órgano
instructor que ha recaído en el Expte. sancionador núm.
166/97, incoado a doña M.ª José Belmonte Escobar, con
domicilio últimamente conocido en Ctra. Sevilla-Brenes,
km. 8 de La Rinconada (Sevilla), se da publicidad de la
misma a los efectos de proseguir la tramitación reglamen-
taria del citado expediente.

Sevilla, 19 de septiembre de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expdte.: 001-E-97.
Encausado: Amalia Zarandieta López.
Ultimo domicilio: Queipo de Llano, 50. Isla Cristina.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 054-F-97.
Encausado: Dolores Ponce Carrasco.
Ultimo domicilio: C/ Real, núm. 30. La Redondela.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 22 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Andrés Estrada Moreno.

ACUERDO de 17 de septiembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Granada, por el que
se notifica acuerdo de suspensión provisional, por
infracción de la Ley General de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación del
escrito, de fecha 14.10.1996, dictado por la Delegada
Provincial de la Consejería de Salud, en ésta, por la pre-
sente se procede a hacer público dicho escrito al no haberse
podido practicar en el domicilio del interesado, reprodu-
ciéndose a continuación el texto íntegro:

En Granada a catorce de octubre de mil novecientos
noventa y seis.

Vista el Acta de Inspección número 18/49090 levan-
tada por los miembros del Equipo Provincial de Inspección
en fecha 22.5.96, a la Clínica Odontológica Higidet, sita
en Carretera de Almería núm. 47, 1.º Z, de Alcudia de
Guadix (Granada), cuya titularidad corresponde a doña
Antonia Ariza Hernández y doña Angeles López Medina,
así como, el Informe que relacionado con dicha Acta se
emitió por la Inspección actuante en fecha 4.6.96; y tenien-
do en cuenta los siguientes:

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20.3.96, tiene entrada en esta
Delegación Provincial, denuncia formulada por el Ilustre
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Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de Gra-
nada, en la que se manifiesta que la clínica odontoes-
tomatológica denominada Higidet Sociedad Cooperativa
Andaluza, sita en Ctra. de Almería, núm. 47, de Alcudia
de Guadix, está abierta al público incumpliendo la nor-
mativa vigente.

Segundo. Por miembros del Equipo Provincial de Ins-
pecc ión se gi ró v i s i ta y levantaron las Actas
núms. 18/48513 y 18/49090, al establecimiento de refe-
rencia dedicado a Clínica Dental, en las que se puso de
manifiesto que:

Según doña Antonia Ariza Hernández, copropietaria
de la Clínica, la documentación necesaria para la obten-
ción de la autorización la tenía un abogado y, que pensaba
que ésta se encontraba presentada en la Delegación.

Que en la Clínica trabaja como contratado el Dr. Enri-
que Mingorance Sánchez, con núm. de colegiado 1322.

Tercero. En fecha 25.6.96, la Inspección actuante emi-
te informe en el que se concluye que: Por tratarse de un
Centro Sanitario en funcionamiento sin las autorizaciones
previas se valoren jurídicamente los hechos.

Quarto. Con fecha 23.8.96, se da a la interesada
trámite de audiencia previo a resolver sobre la suspensión
provisional de actividad en el Centro Sanitario, no ejer-
citando la misma el derecho que le asistía.

Quinto. Con fecha 4.9.96, se da traslado al Ilustre
Colegio Oficial de Odontólogos de Granada del inicio
de expediente a fin de resolver sobre la suspensión de
actividad en el Centro Sanitario denunciado por él, adu-
ciendo alegaciones al mismo en las que se solicita la adop-
ción de la medida cautelar de prohibición de actividad.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos puestos de manifiesto en los Ante-
cedentes, suponen que estamos en presencia de una grave
irregularidad como es, que el Centro Sanitario dedicado
a Clínica Dental, sito en Ctra. de Almería núm. 47, 1.º
Z, de Alcudia de Guadix (Granada), del que son titulares
doña Antonia Ariza Hernández y doña Angeles López Medi-
na, venga desarrollando su actividad sin la preceptiva Auto-
rización Sanitaria necesaria para ello; incumpliéndose con
ello lo dispuesto en el art. 29 de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de
abril), y art. 3.º a) y b) del Decreto 16/1994, de 25 de
enero (BOJA núm. 14, de 5 de febrero).

Segundo. El art. 31.2 de la Ley 14/86, de 25 de abril,
General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril) esta-
blece que «como consecuencia de las actuaciones de ins-
pección y control, las autoridades sanitarias competentes
podrán ordenar la suspensión provisional, prohibición de
las actividades y clausura definitiva de los centros y esta-
blecimientos, por requerirlo la salud colectiva o por incum-
plimiento de los requisitos exigidos para su instalación y
funcionamiento».

Asimismo, el art. 12.º d) del Decreto 16/1994, de
25 de enero, sobre autorización y registro de centros y
establecimientos sanitarios, de la Consejería de Salud, (BO-
JA núm. 14, de 5 de febrero), señala que «la carencia
de autorizaciones o el incumplimiento de los requisitos que
en las mismas se establezcan supondrá: d) la suspensión
provisional de la actividad».

Tercero. Por otra parte, el art. 37 de la ya reiterada
Ley 14/1986, de 25 de abril, dispone que «No tendrán
carácter de sanción la clausura o cierre de establecimiento,

instalaciones o servicios que no cuentan con las previas
autorizaciones o registros sanitarios preceptivos, o la sus-
pensión de su funcionamiento hasta tanto se subsanen los
defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones
de sanidad, higiene o seguridad». En los mismos términos
se pronuncia el art. 37 de la Ley 26/84, de 19 de julio
(BOE núm. 176, de 24 de julio), General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, a la que se remite la
Disposición Final Primera de la Ley 5/85, de 8 de julio
(BOJA núm. 71, de 16 de julio), que aprueba el Estatuto
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, en todo
lo que no esté previsto en la misma.

Cuarto. Asimismo, el art. 15 del R.D. 1398/93, de
4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, contempla en su
punto 2, que «De conformidad con lo previsto en los arts.
72 y 136 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el órgano competente para resolver podrá adoptar
en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las
medidas de carácter provisional que resulten necesarias
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera
recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el manteni-
miento de los efectos de la infracción y las exigencias de
los intereses generales».

Continúa señalando que «Cuando así venga exigido
por razones de urgencia inaplazable, el órgano competente
para iniciar el procedimiento o el órgano instructor podrán
adoptar las medidas provisionales que resulten necesarias».
Medidas que el punto 2 de igual precepto señala que
«podrán consistir en la suspensión temporal de actividades
y la prestación de fianzas, así como en la retirada de pro-
ductos o suspensión temporal de servicios por razones de
sanidad, higiene o seguridad, y en demás previstos en
las correspondientes normas específicas».

Quinto. La competencia para adoptar las medidas que
nos ocupan, contempladas en los arts. 26, 31.2 y 37 de
la Ley 14/86, de 25 de abril, y art. 37 de la Ley 26/84,
de 19 de julio; así como en los arts. 10.6 y 14.4 del
R.D. 1945/83, de 22 de junio, y art. 15 del también R.D.
1398/93, de 4 de agosto; viene atribuida a los Delegados
Provinciales de la Consejería de Salud, según dispone el
art. 4.2 del Decreto 71/94, de 29 de marzo (BOJA núm.
57, de 28 de abril), por el que se distribuyen competencias
en orden a la tramitación y resolución de expedientes san-
cionadores en materia de Salud y Consumo.

Sexto. Como puede observarse, en el cuerpo o marco
normativo descrito en los anteriores Fundamentos se pone
de manifiesto que la autoridad sanitaria provincial no sólo
puede, sino que debe adoptar cualesquiera de las medidas
cautelares, provisionales o preventivas, señaladas en los
preceptos reseñados, cuando concurran los requisitos pre-
vistos en la propia norma y se dirijan a la consecución
del fin para el que tales medidas han sido previstas.

Consecuentemente con lo hasta aquí relacionado, se
hace obligada la intervención pública, adoptando la medi-
da de Suspensión Provisional de toda actividad en la clínica
dental, sita en Ctra. de Almería, núm. 47, 1.º Z, de Alcudia
de Guadix (Granada), de la que son sus titulares doña
Antonia Ariza Hernández y doña Angela López Medina;
y ello, hasta tanto no se disponga de la preceptiva auto-
rización de funcionamiento del Centro Sanitario.

Atendidas todas las circunstancias concurrentes y vistos
los preceptos citados y demás de general aplicación, esta
Delegación Provincial, en el ejercicio de las competencias
atribuidas por el art. 4.2 del citado Decreto 71/94, de
29 de marzo (BOJA núm. 57, de 28 de abril).
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A C U E R D A

1.º Suspender Provisionalmente toda actividad en el
Centro Sanitario dedicado a Clínica Dental, sito en Ctra.
de Almería núm. 47, 1.º Z, de Alcudia de Guadix (Gra-
nada), del que son titulares doña Antonia Ariza Hernández
y doña Angela López Medina; y ello, hasta en tanto no
disponga el Centro Sanitario de la preceptiva autorización
de funcionamiento.

2.º Encomendar al Equipo Provincial de Inspección
de esta Delegación que realice el seguimiento del cum-
plimiento de este Acuerdo de Suspensión Provisional de
Actividad e informe de cuantas incidencias se produzcan,
levantando en su caso las Actas correspondientes.

El presente acuerdo se notificará al interesado sig-
nificándose que contra el mismo podrá interponer recurso
ordinario ante la Dirección General de Farmacia y Con-
ciertos de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes,
contado a partir de la notificación de la presente, conforme
a lo previsto en los artículos 107 y 114 a 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
La Delegada Provincial, Fdo.: Isabel Baena Parejo.

Clínica Odontológica Higidet.
Ctra. de Almería, núm. 47, 1.º Z, Alcudia de Guadix

(Granada).

Granada, 17 de septiembre de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expediente: 441/96.
Notificado a: Jamones Sierra Nevada, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. de Ronda, 43 (Baza).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 671/96.
Notificado a: Fernando Martín Arrabal.
Ultimo domicilio: Pedro A. de Alarcón, 26 (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 822/96.
Notificado a: Juan N. Barros Hidalgo.
Ultimo domicilio: Jorge Guillén, 4 (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 606/96.
Notificado a: Juan M. Lemos Perea.
Ultimo domicilio: Alonso Terrón, 2 (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 712/95.
Notificado a: Francisco Díaz Ramírez.
Ultimo domicilio: Paseo Altillo, 7 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 17 de septiembre de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expediente: 366/97.
Notificado a: Manuel Martín Ruiz.
Ultimo domicilio: Rincón de la China (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 17 de septiembre de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Bienes
Culturales, por el que se somete a información públi-
ca el expediente incoado para su declaración como
bien de interés cultural, categoría Monumento, a
favor del convento de Santa Clara, en Carmona
(Sevilla).

Expediente: Declaración de monumento, como Bien
de Interés Cultural, a favor del Convento de Santa Clara,
en Carmona (Sevilla).

Encontrándose en tramitación el expediente de decla-
ración de Monumento como Bien de Interés Cultural, a
favor del Convento de Santa Clara, en Carmona (Sevilla),
cuya delimitación literal y gráfica se adjunta, se ha acor-
dado en consideración al estado en que se encuentran
las actuaciones y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común abrir un período de infor-
mación pública. A tal efecto se ha procedido a publicar
el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para que en el término de veinte días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación, pue-
dan cuantos tengan interés en el mismo, alegar lo que
estimen conveniente en orden a la declaración que se pre-
tende, a cuyo fin, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto en la Consejería de Cultura, Sevilla, Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales, Departamento de Régimen Gene-
ral del Patrimonio Histórico, C/ Levíes, núm. 27, planta 2.ª,
de 9 a 14 horas.

Sevilla, 12 de septiembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.


